
At.CALOIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

,vut 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumptmiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su enpedición. se  
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La pçlividd de enajenación sólo Dodrá iniciarSe desouóa do 
los Quince ¿15 ttloy hábiles siquientøp e la presente radicación, de conformidad con el articulO 1 dat Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 22.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requenr al interesado en cualquier momento, para que 
tos corrija o aclare, sin pequicio de las acciones de caracter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto rocllamentario 2180 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

WALTER HUGO VELANDIA CAÑAS 
2. Identificación Número 

Cédula de Ciudadanía 79714487 
3. Representante legaf de la persona juridica 4. Identificación del representante legal 5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2016135 
6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Correo electrónico: 8. Teléfono 

KR 15 A BIS 58 A 12 w_velandia@hotmail.com  
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO VELCASSA 12 
10. Etapa(s) pata esta radicación, detalle: Torre(s). 

Bloque(S), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

8 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social más 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

K 15 A BIS 58 A 12 
13. Localidad - UPZ 

Teusaquillo - UPZ 100 GALERIAS 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

1 
- 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduria 

11001-1-21-0245 18-feb.-2021 1 
16. Licencie de urbanismo Fecha de ejecutoda Curaduría 

N/A 
18. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

102,25 
19. Area total de construcción, según la licencia de 

construcción (ma) 374,27 
20. Área a construir para esta radicación (mr) 

374,27 
21. Afectación por ferlómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mirtgación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N 2-2021- 

24. Chip(s) 

AAAOO84ABJZ 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

050000274905 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

95% $ 522.000.000 
27. trtdique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-jul.-2022 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 456 17-mar.-2022 45 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notarla 

N/A 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciana Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 
1. Copta de folio de matrícula tnmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con tos adquirientes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, 

de la buena fe (Articulo 83 de 

WALTER HUGO 
Nombre 

Persona natural, Represenlanle 

LÁA4.V1,.U- 
-j4 

declaro que me ciño a los postulados 

la Constitución Política) 

4 9j i-  A 

.RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4 o o 2 0 2 2 0 1 1 7 ' 
FECHA 

1 JUt' 2022 
enajenacjijde 
del Decrt 
2015, a J 

La persontatural 

¡ 
1 
¡ 

t / 
e 

.ey 
rtidel 

o juridica queda habilitada para e'ercer la actividad de 
inmuebles d stinados a vivienda de que trata el ArtIculo 2 
2610 de 1 9, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
día: 

, 3 JUN 202 
. 1 ' i 
L) Y. 1 

No 're y ftrma del functortano 
otorga el cons cutivo de la Radicación de documentos 

VELANDIA CAÑAS 
y firma del solicitante 

legal de la persona juridica o aØod&ado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En tos casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a tos recursos det público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610/79). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe inftxmarse dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de tos compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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La vAldez de este documento podrá verlflcarse en la págIna certillcados.supemotarlado.gov.co  

SI' D O NOTASIADO 

liii 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
( .ITDf 
Jl_, 1 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220421699257899778 Nro Matrícula: 50C-274905 
Pagina 1 TURNO: 2022-268681 

Impreso el 21 de Abril de 2022 a las 10:40:22 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene voIide sin lo firmo riel registrodor en la ultimo pgino 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 19-05-1975 RADICACIÓN: 1975-24822 CON: DOCUMENTO DE: 12-05-1975 
CODIGO CATASTRAL: AAAOO84ABJZCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

ORIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO Y LA CASA DE HABITACION CONSTRUIDA EN ESTE, CON UNA CABIDA O EXTENSION SUPERFIGIARÍA DE 159.00 VRS2 CON 
7.559/10.000 V2 SITUADO EN EL BARRIO CHAPINERO DlsTINGuIDo:ENEL PLAÑO CON EL NOMBRE DE LOTE SOBRELAAtLE 59 CON EL # 17 

LINDA: POR EL NORTE, CON EL LOTE 16 EN UNA EXTENSION DE 20A5 MJRS;POR EL SUR, CON EL LOTE 18 EN UNA EXTENSION DE 20.45 MTS 
nrsfl rl PSPSS,ne& rrr SS*I r * finen * * ml ,nr. r 1 ItIA rrrr, ISSSkI nr e Sn-r,n. , nrsr. rl t%mr.,nrn nr P%rsni as r,nr -r A * rl-rl hl-,ps r... , *1* U lJl\ L.L '.JJlJ(4JI_jl 1 1, ¼11.Jlll *.JflIM$_ISfl fil lWlV.J 1_li I.JIn 1_al 1_llJllSS1IJL.O IVIl ll!J, ¡ 1 tJI 1_ td'.jljllj_fll lS., '..#'.M %JflI1L- t%flfll IJJSJ L.Pl ¡JIIII 

EXTENSION DE 5.00 MTRS. SEGUN ESCRITURA 297 DEL 27-02-82 NÓtARÁ 27. DE BOGOTA EL LINDÉRO ACTUAL DE ÓRIENTE: CON LOS LOTES 
H.E. DUPERLI ENUNA EXTENSION DE 5.0 MTS.---- 

á 

AREA Y COEFICIENTE La guarda de la fe púbilca 
AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

ui..ttur uci lrmuc.Lc 
Tipo Predio: URBANO 
2 15A BIS 58A 12 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) RRERA 15 A #58-44 LOTE # 17 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

1 lNMIUN LUI'4UMR.J: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-05-1933 Radicación: 

tplTl IPA 121 lI 1Çn'21oq 1IJr1T4PIA A d RCt(fYrA UAI rtp ArTrl- 

    

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dornlnio,I-Titujar de dominio incompleto) 

DE: SERRANO ADOLFO 

A: BECERRA DE MOLANO ANA x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-05-1975 Radicación: 1975-24823 

Doc: ESCRITURA 189 deI 31-03-1975 NOTARlA 20 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $40000 



La varde? de este documento podrá verficarse en la págna certrfcados.supemotanado.gov.co  

U D Of NOT**IAD0 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

uniR 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220421699257899778 Nro Matrícula: 50C-274905 
Paaina 2 TURNO: 2022-268681 

Impreso el 21 de Abril de 2022 a las 10:40:22 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tip.rip valide? sin la firma del reriistrarior en la jltima noina 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BECERRA DE MOLANO ANA TERESA 

A: MUNEVAR M RICARDO 

A: MUNEVAR M. BERTHA LUCIA 

A: MUNEVAR M. MARIA CLAUDIA 

A:MUNEVARM.MONICACECILIA
_ 

X 

A: MUNEVAR MOLANO MARIA EUGENIA U r I F CC# 41583573 X 

ífVF A 
ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-04-1982 Radicación: 1982-32490 

Doc: ESCRITURA 297 deI 27-02-1982 NOTARlA 27. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 105 APORTE CONSTITUCION SOCIEDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reat de domInioia#uIar de dominio incompleto) 

nc PAI lPd\IAO ArrI AMCr PcøTl_IAI 1 I('IA r',- 1)ng 

DE: MUNEVAR MOLANO MARIA CLAUDIA CC4~ 67031401299 

DE: MUNEVAR MOLANO MARIA EUGENIA C1~ 41583573 

DE: MUNEVAR MOLANO MONICA CECILIA CC# 51626918 

DE: MUNEVAR MOLANO RICARDO CC# 65022503841 

A: VARLOMAN LIMITADA X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-07-1982 Radicación: 1982-55633 

Doc: ESCRITURA 1158 deI 23-06-1982 NOTARlA 27. de BOGOTA VALOR ACTO: $370000 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VARLOMAN LTDA. 

A: ALVAREZ GARCIA GUILLERMO x 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-02-1992 Radicación: 1991 -10248 

Doc: SENTENCIA O deI 31-07-1991 JUG.17 FLIA de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALVAREZ GARCIA GUILLERMO 

A: SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL DE BOGOTA 

x 

x 

x 



I IT c 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
$OTAIIAD 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-10-2019 Radicación: 2019-86968 

Se cancela anotación No: 6 

VALORACTO:$ Lu guarda ie e publica 

CC# 28521893 

NIT# 8600148053 

DE: LAGUNA DE TAFUR MARIA CAROLINA 

A: Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

A: ASOCIACION SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL DE BOGOTA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220421699257899778 Nro Matrícula: 50C-274905 
Paoina 3 TURNO: 2022-26868 1 

Impreso el 21 de Abril de 2022 a las 10:40:22 AM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene vhr1e.7 sin la firma riel registrador en la iltima nina 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 25-08-2015 Radicac!ón: 2015-73345 

Doc. OFICIO 1513 deI 16-07-2015 JUZGADO 002 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

FPPnlFIrAr'ÁflN DEMANDA FN PRflESO ORD!NARIr fl4R DEMANDA FN PflESO ORD.AO DECLARATIVO 201..-flflflQ7  

FrONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE; LAGUNA DE TAFUR MARIA CAROLINA 

A: ASOCIACION SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL DE BOGOT Ji P E Rl NT E 

Doc: OFICIO 1967 deI 13-08-2019 JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO ACUERDO NUMERO 15-10414 de BOGOTA D. C. 

r- UirIt.p',L.RJ)'. LLt%5..tJIM rr )vlL)cIlL4e\ .)UIJIL.IrnL. Uc+ 1 nINL,cLrnL,lLJt rrs..,v Lac.i',Itn .JULIIL,IraL UICl/%I'4L)P CI r La LJ\lJlIWPlS..) L)L 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 2015-00097 

PERSONAS QUE INTERV1ENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio ¡ocompleto) 

A...í ACION: Nro 008 Fecha: 11-03-2020 Radicación: 2020-19971 

Doc: ESCRITURA 496 deI 25-02-2020 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $274000000 

FSPECIFIC'AC!ON COMPRAVENTA fl125 COPRA\/ENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL DE BOGOTA NIT# 8600148053 

A: VELANDIA CA/AS WALTER HUGO CC# 79714487 X 

PI TflTI taPUflTACIflt'JI 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2009-6724 Fecha: 13-05-2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
r ')A ffl7l)flfl7 O(1OIr1A DCD QA KITIr1Arl V 1DIQ PI('l zQ OC 4AInQ!')I1(7 CvDCr- IrlA Dr1D A O M D 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

A:MUNEVAR M. MARIA EUGENIA "SI VALE' COD. 5618 

CC/ 28521893 

NIT# 8600148053X 

La valicez de este dcurrento pod vercarse en a págna cerliftcadossupemctadado.qov.co  



La valide2 de este docurrento porird verfoarse en la pgara certrfiados.oupemotadado.gos.co  

CUD O NOA*IDO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZON.A 

viii. 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220421699257899778 Nro Matrícula: 50C-274905 
Paaina 4 TURNO: 2022-26868 1 

Impreso el 21 de Abril de 2022 a las 10:40:22 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
Nn tiene valide7 sin la firma del renistradr en la ujltima poina 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-268681 FECHA: 21-04-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
rt MfTADIAFf 
II#L i1%#iIIPl1S'.# 

REGSTRO 
La guarda de lo fe pública 

El Registrador: JANETH CECiLIA DIAZ CERVANTES 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos a saber, por una parte; WALTER VELANDIA CAÑAS, identificado con cedula de 
ciudadanía N°79.714.487, quien para efectos del presente contrato se denominara e) PROMITENTE 
VENDEDOR, domiciliado en la ciudad de Bogotá, y por la otra parte, XXXXXXXXX identificado con la 
cedula de ciudadanía N°X)00000000(X, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra 
en nombre propio y en adelante se denominara EL PROMITENTE COMPRADOR, hemos convenido 
celebrar el presente contrato de PROMESA DE COMPRA-VENTA DE BIEN INMUEBLE, el cual se regirá 
por las reglas generales de derecho vigentes para esta clase de contratos y en especial por las siguientes 
cláusulas: PRIMERA - OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR promete vender a EL PROMITENTE 
COMPRADOR y este a su vez promete adquirir el derecho de dominio y le agregan la posesión plena que 
el primero tiene y ejerce sobre los siguientes inmuebles: APARTAMENTO XXX : Que hacen parte de la 
vivienda "EDIFICIO MULTIFAMILIAR VELCASSA 12" - Propiedad Horizontal. Ubicado en la carrera 15 
Bis # 58 A-12, y conforme a los planos de construcción sus linderos, muros y/o columnas de por medio 
son los siguientes: APARTAMENTO 201: Tiene acceso por la carrera 15 A Bis 58A - 12, hace parte de la 
vivienda UMULTIFPJILIAR VELCASSA 12» - Propiedad Horizontal. Tiene un área construida de treinta 
metros con ochenta y cinco centímetros cuadrados (30,85 m2) y un área privada de veintisiete metros con 
cuarenta y cinco centímetros cuadrados (27,45 m2) está ubicado en el segundo piso de la edificación y 
conforme a los planos de construcción sus linderos, muros y/o columnas de por medio son los siguientes: 
POR EL NORTE: En línea recta entre los puntos B y C en longitudes continuas consecutivas de quince 
centímetros (0,15 mts) cuarenta y ocho centímetros (0,48 mts), cuarenta centímetros (0,40 mts), dos 
metros cuarenta y un centímetros (2,41 mts), cuarenta centímetros (0,40 mts), dos metros cuarenta y un 
centímetros (2,41 mts), cuarenta centímetros (0,40 mts), noventa centímetros (0,90 mts), quince 
centímetros (0,15 mts) al medio paredes y columnas con el predio marcado como el lote número dieciséis 
(16) de la misma urbanización, según consta en el título de adquisición. POR EL ORIENTE: En línea 
discontinua entre los puntos C y O en longitudes consecutivas de quince centímetros (0,15 mts) un metro 
diecinueve centímetros (1,19 mts), dos metros dos centímetros (2,02 mts), de un metro veinticinco 
centímetros (1,25 mts), quince centímetros (0,15 mts) con ducto de ventilación, puerta de acceso y 
escaleras comunes del mismo edificio. --------- ---------- ----------------- ------ 

POR EL SUR: en línea recta entre los puntos D y A en longitudes consecutivas de; quince centímetros 
(0,15 mts), un metro treinta y cuatro centímetros (1,34 mts) cuar•nta centímetros (0,40 mts), dos metros 
cuarenta y un centímetros (2,41 mts), veintiocho centímetros (0,28 mts), sesenta centímetros (0,60 mts), 
al medio; columnas y paredes con el lote número dieciocho (18) de la misma urbanización, según consta 
en el título de adquisición.  
POR EL OCCIDENTEen línea recta entre los puntos A y B en longitudes consecutivas de: quince 
centímetros (0,15 mts), dos metros tres centímetros (2,03 mts),dos metros treinta y un centímetros (2,31 
mts),quince centímetros (0,15 mts), al medio; balcón, columnas, ventanas y paredes con la carrera 15 A 

LINDEROS VERTICALES: NADIR. Con placa de concreto al medio con el primero piso de zonas comunes 
del mismo edificio. CENIT. Con placa de concreto al medio con el apartamento 301 del mismo edificio. — 
ALTURA LIBRE. Dos metros cuarenta centímetros (2,40 mts) 
DEPENDENCIAS: El apartamento 201 consta de espacio para sala - comedor, alcoba, cocina, un baño y 
una zona de ropas. 
NOTA: El lote de terreno en donde se encuentra construido el inmueble está inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria con el número 50C-274905 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro. PARAGRAFO: No obstante, la descripción del inmueble, su cabida y linderos, la venta se hace 
como cuerpo cierto. SEGUNDA. - TRADICION: El lote en el que se encuentra construido el imueble 

4.$., .-1,., ,S,..$..S ...-....4.....4,.. . ,., 4,.,, tAtltl WD '.II AIIr',IA ('AItIA* 
II ILI .4 tU UUJ IUÇ Ct4¼jUlI '..l.J IJS O jL1O I VI I'J'.M VV 1 II V %SIS O lO 

ASOCIACIÓN SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL BOGOTA NIT 860.014.805-3, por medio de la 
escritura pública número 496 de fecha veinticinco (25) de febero de dos mil veinte (2020) otorgada en la 
Notana Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá, D.C., debidamente registrada en el folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C274905 y la construcción por haberla levantado a sus propias expensas 
Parágrafo: La construcción fue ejecutada con recursos propios del vendedor y el proyecto se desarrolló 
r'nnforrnp In autorizerlo  en I licpnçi de construcción N°  11(1)01-1-21-0245 rIp fpr'.hp 11 de fahrprr de 
2021 otorgada por la curaduría urbana N°1. Parágrafo 2. Mediante Escritura Pública número XXXX del 
XX de XXXX)O(X de 2022 de la Notaría 44 del Círculo de Bogotá el inmueble se constituyó como propiedad 
horizontal conforme a lo previsto en la Ley 675 de 2001 y  se protocolizó el desenglobe del EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR VELCASSA 12. Parágrafo 3. La escritura pública citada en el parágrafo anterior fue 
presentada ante la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y en el trámite se 
asignaron los números de matrícula inmobiliaria citados a cada de unos de los inmuebles. TERCERA - 



PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de venta del inmueble es la suma de XXXXXXXXXXX M/cte. ($ 
XXXXXXXXX) que EL PROMITENTE COMPRADOR pagarán a EL PROMITENTE VENDEDOR así: 

La suma de XXXXXXXX M/CTE (XXXXXX) con recursos propios Como separación de 
inmueble, recibidos el día XX de XXXXXXX de 2022. a través de transferencia electrónica a la 
cuenta corriente N°XXXXXXXX del Banco Caja Social a nombre de XXX)O(X 

b. La suma de XXXXXXXXX M/CTE ($XXXXXX) con recursos propios, pagaderos el día de la firma 
de la presente promesa de compraventa, con cheque de gerencia, consignación bancaria o 
transferencia electrónica a la cuenta corriente N°XXXXXXXXX del Banco Caja Social a nombre 
de XXXXXX 

c. La suma de XXXXXXXXX M/CTE ($XXXXXX) con recursos provenientes del sbsidio de vivienda 
No. Xxxxx otorgado por xxxxx, pagaderos una vez la entidad autorice el giro de los recursos previo 
el cumplimiento de los requisitos de ley 

d. Y el saldo, es decir la suma de X)(XXXXXXXX M/CTE ($XXXXXXXX), con el producto del 
desembolso de un CREDITO HIPOTECARIO tramitado con XXX)000(X. 

CU.RTI. GJP.ANTL Y SNEAM!ENTO: Los nmucbco objotc do o vcntc cc cntrcgcrón on cc 
condiciones actuales, el vendedor entregara los inmuebles junto con todos sus usos, costumbres y 
anexidades, a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones, tanto 
nacionales como departamentales o distritales, causados hasta la fecha de la entrega del inmueble, 
al igual al día en el pago de los servicios públicos. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga con EL 
PROMITENTE COMPRADOR a entregar el inmueble con los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y  enernía eIctrir.a aprohadns por las respectivas empresas de servicios públicos a na 
y salvo por todo concepto. PARAGRAFO 1: el inmueble objeto de este contrato se encuentra sometido 
a Régimen de Propiedad Horizontal, sin embargo, las partes manifiestan y aceptan que a la fecha los 
costos están siendo asumidos por el vendedor hasta la entrega de las zonas comunes por tal motivo 
se encuentra a Paz y Salvo por concepto de administración. A partir de la entrega del inmueble le 
corresponde a EL PROMITENTE COMPRADOR, el pago de impuestos. tasas, multas, contribuciones. 
pago de los servicios públicos, pagos por concepto de administración y todas las demás que 
legalmente le correspondan. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga con EL PROMITENTE 
COMPRADOR a presentar a la entrega del inmueble las últimas facturas originales debidamente 
canceladas de los servicios públicoy el estado de cuentas para transferencias de predios, así como 
los comprobantes de pago de valorización a que haya lugar. Certificado de tradición y libertad, paz y 
salvo del DV. QUINTA. - SANEAMIENTO. - Manifiesta EL PROMITENTE VENDEDOR que el 
inmueble materia de este contrato es de su exclusivo dominio, y lo ha poseído en forma quieta. 
pacitica, puolica y materialmente, que no lo ha prometido en venta ni enajenado por acto anterior al 
presente, que no soporta limitaciones de dominio y lo transfieren libre de pleitos pendientes, embargos, 
hipotecas, y condiciones resolutorias del dominio, censo, uso o habitación, usufructo, y en todo caso. 
EL PROMITENTE VENDEDOR, saldrá al saneamiento en los casos previstos por la Ley. SÉXTA. - 
FIRMA DE ESCRITURA. - La Escritura Pública que solemnice el presente contrato de promesa de 
compraventa, será firmada por las partes contratantes en la Notaría 45 de Bogotá. Así mismo, el 
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INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a efectuar la entrega real y material del 
inmueble el día en que se reciba el pago total del precio del inmueble. OCTAVA- GASTOS: Los gastos 
notariales que ocasione el otorgamiento de a escritura de compraventa, serán asumidos por partes 
iguales, los gastos de retención en la fuente, e ca, por parte del vendedor y los de beneficencia y 
registro por parte del comprador. NOVENA. — CLAUSULA PENAL, Las partes acordamos como 

iu l riñr al nti ImrlIirnjarlfi-i cia Ia ri}"iiriar'jona rial r'rir-itrfç-, r nrr al r1aifimjarifr rial r'riritratci al 
fJ%çj 'iaIor de inrÇiueble, es decir la suma de XXXXXXXXXXM/CTE. ($XXXXXX), los cuas 

pagara la parte que incumpla a quien se allanare a cumplir el contrato. Parágrafo: las partes 
manifiestan que el contenido de este cotrato es cierto y que no existen otros documentos adicionales 
en los que se pacten clausulas sobre este negocio. Las estipulaciones que: lo cambien, adicionen o 
modifique se harán de común acuerdo y se formalizaran mediante la firma de un OTROS! el cual será 
debidamente legalizado. El vendedor manifiesta que los dineros con los que adauiere el inmueble 
tiene origen licito. DECIMA. — MERITO EJECUTIVO, Manifestamos las partes que el presente 
documento presta merito ejecutivo, que renunciamos al protesto y demás requerimientos de ley para 
hacer efectivo el cumplimiento de las obligaciones plasmadas en este contrato. Como constancia de 
lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá a los XX)O(XX (XX) días del mes de XXXXXX de 2022, en 
dos ejemplares del mismo tenor y valor con reconocimiento de firmas ante Notario Público del Círculo 
de Bogotá. 



Vendedor, 

WALTER VELANDIA CAÑAS 
C.C. No. 79.714.487 de Bogotá 

('rmrw,1rr 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. XXXXXXXXXX 
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OTORGADA EN LA NOTARlA CUARENTA Y CINCO (45) DEL CIRCULO DE 

BOGOTA D.C. CAPITAL CODIGO 110010045.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACIÓN 

1) MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) NÚMERO(S): 50C  

II) REGISTRO(S) CATASTRAL(ES) NÚMERO(S);  

III) INMUEBLES OBJETOS DEL CONTRATO: APARTAMENTO 201 los 

cuales forman parte del EDIFICIO MULTIFAMILIAR VELCASSA 12" - 

Propiedad Horizontal, el cual tiene su acceso por la carrera 15A Bis No. 

58A-12.  

IV) UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO ( X) RURAL (--).  

MUNICIPIO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL.  

V) DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA.  

NÚMERO; 

FECHA: 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO.  

Código (0125) COMPRAVENTA.  

VALOR DEL ACTO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Código (304) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. SI  ( ) NO  ( ). 

VI) PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  

VENDEDOR: IDENTIFICACION: 

WALTER H. VELANDIA CAÑAS C.C. 79.714.487 

ÇOMPRADOR: IDENTIFICACION: 

XXXXXXXXXXXXX C.C. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, en la Notaria 
CUARENTA Y CINCO (45) DEL CIRCULO DE BOGOTA, D. C. se otorgó la 
escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  

Compareció: WALTER H. VELANDIA CANAS, quien dijo 
ser mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.714.487 expedida en Bogotá D. C., quien para los efectos de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, y por la otra parte, XXXXXXXXXXXX 
quien dijo ser mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificada como aparece al 
pie de su firma obrando en nombre propio quien para los efectos de este contrato 
se denominará LA COMPRADORA y manifestó que ha celebrado el Contrato de 
Compraventa que se regirá por las siguientes cláusulas:  



PRIMERA: OBJETO LINDEROS E IDENTIFICACIÓN: EL VENDEDOR transfiere 
a título de venta a favor de LA COMPRADORA el pleno derecho de dominio y 
propiedad y la posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble:  
LINDEROS DEL APARTAMENTO 201: Tiene acceso por la carrera 15 A Bis 58A - 
12, hace parte de la vivienda "MULTIFAMILIAR VELCASSA 12" - Propiedad 
Horizontal. Tiene un área construida de treinta metros con ochenta y cinco 
centímetros cuadrados (30,85 m2) y un área privada de veintisiete metros con 
cuarenta y cinco centímetros cuadrados (27,45 m2) está ubicado en el segundo piso 
de la edificación y conforme a los planos de construcción sus linderos, muros y/o 
columnas de por medio son los siguientes: POR EL NORTE: En línea recta entre 
los puntos B y C en longitudes continuas consecutivas de quince centímetros (0,15 
mts) cuarenta y ocho centímetros (0,48 mts), cuarenta centímetros (0,40 mts), dos 
metros cuarenta y un centímetros (2,41 mts), cuarenta centímetros (0,40 mts), dos 
metros cuarenta y un centímetros (2,41 mts), cuarenta centímetros (0,40 mts), 
noventa centímetros (0,90 mts), quince centímetros (0,15 mts) al medio paredes y 
columnas con el predio marcado como el lote número dieciséis (16) de la misma 
urbanización, según consta en el título de adquisición. POR EL ORIENTE: En línea 
discontinua entre los puntos C y D en longitudes consecutivas de quince centímetros 
(0,15 mts) un metro diecinueve centímetros (1,19 mts), dos metros dos centímetros 
(2,02 mts), de un metro veinticinco centímetros (1,25 mts), quince centímetros (0,15 
mts) con ducto de ventilación, puerta de acceso y escaleras comunes del mismo 
edificio. POR EL SUR: en línea recta entre los puntos D y A en longitudes 
consecutivas de; quince centímetros (0,15 mts), un metro treinta y cuatro 
centímetros (1,34 mts) cuarenta centímetros (0,40 mts). dos metros cuarenta y un 
centímetros (2,41 mts), veintiocho centímetros (0,28 mts), sesenta centímetros 
(0,60 mts), al medio; columnas y paredes con el lote número dieciocho (18) de la 
misma urbanización, según consta en el título de adquisición POR EL OCCIDENTE: 
en línea recta entre los puntos A y B en longitudes consecutivas de; 
quince centímetros (0,15 mts), dos metros tres centímetros (2,03 mts), dos metros 
treinta y un centímetros (2,31 mts), quince centímetros (0,15 mts), al medio; balcón, 
columnas, ventanas y paredes con la carrera 15 A Bis que es su frente y encierra. - 
LINDEROS VERTICALES:  
NADIR. Con placa de concreto al medio con el primero piso de zonas comunes del 
mismo edificio.  
CENIT. Con placa de concreto al medio con el apartamento 301 del mismo edificio. 
ALTURA LIBRE. Dos metros cuarenta centímetros (2,40 mts)  
DEPENDENCIAS: El apartamento 201 consta de espacio para sala - comedor, 
alcoba, cocina, un baño y una zona de ropas.  
Está inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria con el número 50C-XXXXXXX, y 
tiene un coeficiente de copropiedad del 12,40 %  
PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos, los inmuebles se 
venden como cuerpo cierto.  
PARAGRAFO SEGUNDO: LINDEROS GENERALES DEL EDIFICIO: El edificio 
MULTIFAMILIAR VELCASSA 12 objeto de este reglamento está localizado en la ciudad 
de Bogotá D.C. distinguido en la nomenclatura urbana con la siguiente dirección: Carrera 
1 5A Bis No- 58A - 12 y corresponde al inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 
número 500-XXXXXX, chip AAAXXXXXX, Registro catastral XXXXXX 1, lote de terreno 
con una extensión superficiana de ciento dos metros con veinticinco centímetros 
cuadrados (102,25 mt52) cuyos linderos y demás especificaciones están descritos en la 
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Escritura Pública número 496 de fecha 25 de febrero de 2020 otorgada en la Notaría 
Cuarenta y cuatro del Círculo de Bogotá y cuyos linderos son:  
POR EL NORTE: Con el lote número dieciséis (16) en una extensión de veinte 
metros con cuarenta y cinco centímetros (20,45 mts)  
POR EL SUR: Con el lote número dieciocho (18) en una extensión de veinte metros 
con cuarenta y cinco centímetros (20,45 mts)  
POR EL OCCIDENTE: Con carrera Arturo' hoy carrera 1 5 A Bis en una extensión 
de cinco metros (5,00 mts)  
POR EL ORIENTE: Con los lotes H.A. Dyperly en una extensión de cinco metros 
(5,00 mts)  
PARAGRAFO TERCERO: PROPIEDAD HORIZONTAL. El Edificio 
MULTIFAMILIAR VELCASSA 1, esta sometido al régimen de propiedad separada u 
horizontal de que trata la ley 675 de 2.001, como da cuenta la escritura pública número 
456 de fecha 17 de maro de 2022 otorgada en la Notarla cuarenta y cinco (45) de Bogotá 
D.C. debidamente registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D. O. 
SEGUNDA: TRADICION: Que EL VENDEDOR adquirió los inmuebles así:  
El compareciente adquirió el inmueble donde se construyó el Edificio Multifamiliar 
VELCASSA 12 por compra hecha a la ASOCIACION SOCIEDAD DE SAN VICENTE 
DE PAUL BOGOTA NIT 860.014.805-3, por medio de la escritura pública número 
496 de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020) otorgada en la 
Notaria Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá, D.C., debidamente registrada 
en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C274905 y la construcción fue 
levantada a expensas del VENDEDOR de acuerdo a lo autorizado en la Licencia de 
construcción N° 11001-1-21-0245 de fecha 11 de febrero de 2021 otorgada por la 
curaduría urbana N°1  
TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de la presente compraventa 
corresponde a la suma de: CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($150.000.000) MONEDA CORRIENTE; los cuales serán pagados por EL 
COMPRADOR A EL VENDEDOR así: a). La suma de XXX DE PESOS M/CTE ($ 
000.000) con recursos propios. Como separación de inmueble, recibidos el día, a 
través de consignación bancaria a la cuenta corriente N°XXXXXXX del Banco Caja 
Social a nombre del VENDEDOR. b). La suma de XXXXX PESOS M/CTE 
($.000.000) con recursos propios, pagados el día de la firma de la promesa de 
compraventa, con cheque de gerencia o transferencia electrónica a la cuenta 
corriente N°XXXXXXX del Banco Caja Social a nombre del VENDEDOR. O), y el 
saldo, es decir la suma de XXXXXX PESOS M/CTE. ($ 00.000), con el producto 
del desembolso de un crédito hipotecario tramitado con XXXXXXX, PARAGRAFO 
PRIMERO: "Para dar cumplimiento al artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado 
por el artículo 61 de la ley 2010 de 2019, el VENDEDOR declara bajo la gravedad 
del juramento lo siguiente: 1 .Que el precio de la venta incluida en la presente 
escritura pública es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 
un valor diferente a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) 
2. No existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la presente 
escritura. PARAGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago pactada, EL 
VENDEDOR Y EL COMPRADOR renuncian expresamente a la condición 
resolutoria derivada de ésta y otor9an el presente título firme e irresoluble.  
CUARTA: LIBERTAD Y EVICCIÓN DEL INMUEBLE: Los inmuebles objeto de la 
presente compraventa es de plena y exclusiva propiedad de EL VENDEDOR, quien 
en la actualidad lo poseen, quieta y pacíficamente; no han sido objeto de demandas 



civiles, ni su dominio está embargado, ni se encuentran pendientes de ninguna 
condición resolutoria de dominio; además se encuentra libre de censo, anticresis, 
dríendarulentos por Escritura Pública o por documento pivado y en general no 
soportan ningún tipo de limitaciones que los coloque por fuera del comercio. En todo 
caso EL VENDEDOR, saldrá al saneamiento en los casos de la Ley.  
QUINTA: PAZ Y SALVO: EL VENDEDOR se obliga a entregar a paz y salvo los 
inmuebles objeto de esta compraventa por todo concepto; gravámenes 
contribuciones, tasas, derechos liquidados, reajustes, valorizaciones, 
administración y servicios públicos.  
PARÁGRAFO PRIMERO: Los inmuebles objeto del presente contrato se 
encuentran dotados de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y energía 
eléctrica  
PARÁGRAFO SEGUNDO: ENTREGA.- EL VENDEDOR efectuará la entrega real y 
material de los inmuebles AL COMPRADOR, en representación de éste, junto con 
todos sus usos, costumbres y servidumbres que legal y materialmente le 
corresponden, sin reserva, ni limitación alguna en el estado en que se encuentran, 
el cual conoce y acepta EL COMPRADOR. La fecha de entrega se hará constar en 
la respectiva acta de entrega.  
SEYTA: GASTOS NOTARIALES Y REGISTRO: Los gastos notariales de la venta 
serán por partes iguales entre las partes. Los gastos de beneficencia y registro 
serán por cuenta de LA COMPRADORA. La retención en la fuente y Reteica será a 
cargo de EL VENDEDOR.  
SEPTIMA: PERMISO DE VENTAS: Se protocoliza con la presente escritura copia 
autentica del permiso para a enajenación de as unidades de vrvrenda que 
conforman el edificio MULTIFAMILIAR VELCASSA 12, otorgada por la 
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y control de vivienda de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D. O. según el NR 1-2021-07497 de Febrero 24 de 2.021.  
OCTAVA: Con la firma de esta escritura las partes de común acuerdo dejan sin 
efecto alguno cualquier documento, tales como promesas, otro si a las mismas, etc, 
que se haya flrmado con anterioridad entre ¡as partes. Cuaiquier diferencia que se 
presente en la interpretación de este contrato se resolverá única y exclusivamente 
de conformidad a las cláusulas pactadas en este instrumento y en las normas del 
Código Civil, del Código Comercio y en la legislación vigente aplicable.  
-HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA.  
- DECLARACIONES SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.  
- SE INDAGA A LA PARTE COMPRADORA ACERCA DE LA LEY 258 DE 1.996. 
manifestó que su estado civil es SOLTERO SIN UNIÓN MATERIAL DE HECHO y 
por tal motivo SI O O NO (X) AFECTA A VIVIENDA FAMILIAR  
EI(La) Suscrito(a) Notario(a) hace constar que en cumplimiento de lo ordenado 
por la ley 258 de 1 .996 reformada por la Ley 854 de fecha 25 de noviembre de 2.003 
por medio de la cual se modifica el artículo 1° y  el parágrafo 2° del artículo el notario 
advirtió a los (las) comparecientes que la ley establece que quedaran viciados de 
nulidad los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vivienda familiar.  
Las partes acuerdan que los derechos notariales causados por esta escritura 
correrán por mitades entre si y los de Registro y Beneficencia por cuenta de LOS 
uMuur y que ae conormiaaa con io estaoieciao por os articulos 23 y 

siguientes del Decreto 960 de 1.970, quedan obligados solidaria y 
mancomunadamente al pago de tales derechos una vez autorizada esta escritura 
por parte del Notario.  
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Se presentaron los siguientes documentos:  
uCLM,.,IOl L,EL iiviPUc p O PIÇEUIML tJu'iirk.,.uO AN...' GrMVMcLc ¿.uLh 
formulario 2O2XXXX AUTOAVALUO $ XXX.00 por el predio de la carrera 15 A bis 
58 A 12, matrícula inmobiliaria ?74905 cédula catastral 58 A 15 8 contribuyente 
WALTER HUGO VELANDIA CANAS.  
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL Pm de 
seguridad yzzAXXXX Dirección del predio: carrera 15 A bis 58 A 12, matrícula 
inmobiliaria 0500274905 cédula catastral 58 A 15 8, CHIP AAAOO84ABJZ fecha de 
expedición FebreroXXX de 2.022. Fecha de vencimiento mayo 9 de 2.022. VALIDO 
PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA 
DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION. Consecutivo 189XXX6.  
SF PROTOCOI I7A CON LA PRFSENTF ESCRITURA CONSEJI TA DE ESTADO 
DE CUENTA POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL.  
La suscrita Notaria de conformidad con lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 
675 y  teniendo en cuenta la manifestación de los comparecientes, que en esa 
copropiedad si existe sociedad administradora de la propiedad horizontal, pero a la 
fecha no se encuentra pendiente el pago de expensas comunes, teniendo en cuenta 
que ¡a administración de ¡a copíopiedad ¡a Íectúa ¡a sociedad corisl.ructoia. 
ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.  
Se advirtió a los otorgantes:  
1 .- Que las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad.  
2.- Que son responsables penal y civilmente en el evento que se utilice este 
instrumento con fines fraudulentos o ilegales.  
3.- Que la Notaria se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de los 
otorgantes que no se expresó en este documento.  
4.- Igualmente se les advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta 
escritura en la entidad competente dentro del término perentorio de tres (3) meses, 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento, cuyo incumplimiento causará la 
no inscripción del instrumento.  
El(los) otorgante(s) manifiesta(n) expresamente para efectos propios de la ley de 
extinción de dominio y aquellas normas que la adicionen, modifiquen o reformen, 
que el(los) bien(es) materia u objeto del presente acto o contrato, así como los 
dineros con que se satisfacen las prestaciones derivadas de él, provienen o se 
oriinan en el ejercicio de actividades ici las.  
LEIDO el presente instrumento, el(los) otorgante(s) estuvo (vieron) de acuerdo con 
él, lo aceptó(aron) en la forma como está redactada y en testimonio de que le da(n) 
su aprobación y asentimiento, lo firma(n) conmigo y ante la Notarla que doy fe.  
De igual manera, el(los) otorgante(s) leyó(eron) y aprobó(aron) el formulario de 
calificación o "formato de registro" que aparece en la primera hoja deI presente 
instrumento público y que forma parte integrante del mismo, lo aceptó(aron) en la 
forma como está redactado y en constancia de ello firma(n) este instrumento 
público.  

INCLUIR MINUTA HIPOTECA 

Papel Notarial Nos.: 
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WALTER H. VELANDIA CAÑAS 
C.C. 79.714.487 de Bogotá 

tado Civil. 
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E-mail: 

HUELLA. 
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xxxxxxx 
CC 
Estado Civil: 
Teléfono - Celular: 
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Actividad económica 

HUELLA. 

LA NOTARlA CUARENTA Y CINCO (45.)(E.) DE BOGOTÁ, D.C. 

ELABORÓ 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VWIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

Ir 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA oc. 

SICRS1A)JÇÇO! 1ADM 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

velcassa 12 

 

3 No. de unidades de vivienda: 8 

 

 

cmreralSabis58al2 

 

    

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

 

Grupo empresarial velcassa 
23I5/2O22 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción tecnicay materiales utilizados: 

Placa en concreto f'c=24,5 Mpa (245 kgf7cxn2), espesor 0.20m; malla electrosoldada fc = 485Mpa (4850 kgf1cm2). 

2.2. PILOTES OS! ONO Tipo de pilotaje utilizado: 

12 Pilotes, cada uno de Diametro 25cm, profúndidad 10,5 zn, Concreto fc24,5 Mpa (245 kgf/cm2), Recubrimiento O,075m. Cada pilote con 

6 varillas #4 y  18 Flejes #3 cada 7cm, seguidos de 47 flejes cada 20cm.  

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

l. 
vigas en concreto fc=24,5 Mpa (245 kgUcm2) varilla en acero lq=42O Mpa (4200 kg17cm2) de Diainetro 3/8v a a I  

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1, LADRILLOA LA ViSTA Elsi [21N0 Tipo de ladrillo y localización: 
ItIoque numero 5. pafletado y pintado  

2.41. BLOQUE E21S1 ONO Tipo de bloque y localización: 

Bloque Numen, 5 marca. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES DSI [] NO Tipo de división y localización: 

Divisiones de muros en bloque Numero 5. paitetadas. estucadas y pintadas 

23. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
todas las paredes tanto externas como internas cuentan con su respectivo pañete, adicional, tas paredes internas cuentan con estucado, ima 
pasada con producto acronal y3 pasadas de pintura, 2 pasadas con pintura tipo 2y1 pasada con pintura tipo 3, para darle acabado final al 
interior. Para el exterior, se utilizó, pañete y pintura tipo coraza para ayudar con la impermeabilización. 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO (JSI OPIO LAMINA COLI) ROLLED Dst ONO 

P.V.C. ]sI ONO OTRA flsi Cual? 



2.7. FACHADAS Descripciónv materiales a utl,iat 

La fachada es una combinacion de ladrillo a la vistay bloque paetadov pintado con coraza para impermeabilzar 

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
La arcas comunes del primer piso estan en concreto afinado a la vista, en los accesos a cada apartamento y escaleras, se encuentran enchapados 
con baldose ALFA de 45x45. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y maicnalcs a utdizar: 

La cubierta se encuentra en concreto, piso afinado en cemento y finalmente enchapado con baldose marca ALFA. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Las escaleras se encuentran fundidas en concreto, alisadas en cemento y enchapadas en haldosa marca ALFA 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripciónymatcrialesautilizar: 
Tanque de reserva de agua de 1000 litres en polietileno, con motobomba sumergible tipo lapicero. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR Dsi ONO 

3.2. V1DEO CÁMARAS OS! ONO 

3.3 PUERTAS ELÉCrR1cAS Os! ONO 

3.4. PARQUE INFANTil. Os! ONO 

3.5. SALÓN COMUNAL Os! [JNO 

3.6. GIMNASIO Os! ONO 

3.7. SAUNA Os! ONO 

3.8. TURCOS OSi ONO 

3.9. PISCINA Os! ONO 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS OS! ONO 

3.11. PARQUEO VISiTANTES Os! ONo 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA OsI ONO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Osi ONO 

Características: 

Camaras a color en circuito cerrado con DVR que permite grabación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Parqueadero de uso comunal 

 

 

  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERIA 
4.1.1. CLOSET EISI ONO Caractctisticasymatciialcsa utilizar 

EN MADECOR TORRE C )N 3 CAJONES . PUERTAS DE CORREDERA . COLOR PRO VENCE 



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS OS! I]NO Características y materiales a utilizar: 
No posee puertas internas por ser un apartaestudio, unicamente se encuentra puerta para el bailo.  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar 

EN MADECOR TAIvIBORADAS CON MARCO, CHAPA , COLOR TUMACO 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Baldosa marca ALFA 

4.2.2. HALL'S Baldosa marca ALFA 

4.2.3. HABITACIONES Piso laminado de 8rnm, con Jumbolo para aislamiento de sonido y frio 
4.2.4. COCINAS Piso ceramica marca ALFA 

4.2.5. PATIOS N/A 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES : Estucadas y pintadas, a 3 pasadas, pintura blanca tipo 2 marca Pintucolor. 

4.3.2. HABITACIONES Por tratarse de un apartaestudio los acabados de los muros corresponden a las misma especificaciones en todo el apartamento.  

4.3.3. COCINAS Por tratarse tic un aparlaestudio los acabados de los muros corresponden a las misma especificaciones en todo el apartamento.  

4.3.4. PATIOS N/A 

4.4. COCINAS Caracteristicas: 

4.4.1. HORNO OS! 
4.4.2. ESTUFA ESI ONO  Estufa clectrica de dos puestos a 110v.  

4.4.3. MUEBLE ESI ONO ¿UEBLE EN RH Y IvIELAMINA SUPERIOR E INFERIOR CON PUERTAS Y ENTREPAÑOS 

4.4.4. MESÓN ESI ONO EN GRANTO COLOR BEIGE ROSA  

4.4.5. CALENTADOR OSI ENO 

4.4.6. LAVADERO OsI ENO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

 

Características: 

051 ENO 

 

Esi ONO Piso marca ALFA 

ES! ONO Paredes enchapadas marca Corona 

OSI ENO 
EsI ONO 

 

 

   

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso 
de cambios de cspecificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRIT.AL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 
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CURADORA URBANA No. 1 - 9ogot D.C. No DE ADICACIÓI-I GiNA 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Acto Administrativo No. 

11001-1-20.1663 
FECRA DE RADICAcIÓN 

FECHA EXPEDICIÓN. ..........1  FECUA DE EJECUTORA. 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 
EAPUE STO STICKER NO FECHA ÁREA DCCL. VALOR 

L)neaóUilui OUU2 SUEllO 004 11 0.i-lcb..21 ¡DA) 
C?'nn:Od.', Urbrrs Ci3.2Ci27: 54 445 lo 

07-sept.-2020  
CATEGORIA: III 

- OBUGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA  
1 Ejecutar la obras de Forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, as) como a esIabiIOad de los terrenos y  eddtcaciones 
vecinas y do tos elementos conslllutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 srl. 2.26 1 23,6), modificadO por el Articulo)) del Oscrelo 1203 dO 

2 Mantener en a obra la hcencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por le autcridad competente (Decreto 1077 dO 20151 
3.Cumptir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a lo que nace referencia Resolucióii 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aqueLlos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
cenfonyntoad con el Decrete 2041 de 2014 o la nosma que lo adicione. modifique o utuya. 
4 C'jar,ztr, ne 'rat' dc cOria de con I,CIIOf i crij9csco do Fcrmrc de Ccupaci' al u'3rsJ.i,' laS -t'* 
de edrlicaciOn en los términos que establece el alltcuto 22.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modifIcado por el ArtIculo 13 del Decreto 1203 de 2017 
5. Someterso a una supervisión técnica en los tómni.ios que set)alan las normas de construcción sismo resistentes siempre que la licencie comprende 
una construcción de una estructura de más do dos mii (2,000) metros cuadrados de Aiea, 
6Reatrzar los controles do caridad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que selalan las normas cte construcción 
sismoresistentes. siempre que la ticencia compenda la construcción dO una estructura menor a dos mil (2 000) metros cuadrados de área. 
7lnslatar los equipos, sistemas e impleruenlos de bajo consumo de agua. establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modifique o 
sustituya 

8.Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en tas normas de construcción sismoreisterites vigentes. Ley 400197 y DECRETOS 
Reglamentarios: 923/lO 2525110. 92)11 y945 cje 2017 
9.Oac crnc. la ,,.jo gi.ii4á5 c.j ikr iI,uusIiri, frivoicipu o crslriii riobre eiirniioaciu,, de baiiers aiquüin.iól'ik,Sá para ÇÑi50iis5 ¿le 
movilidad reduc'da 
bEl constructor deberá prerer los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos. Decreto 2961 de 2013. 
11.Tomar las previsiones establecidas contra wido en los predios ubicados en los limites estairtecidos por el DAMA Resolución 1198/98 DAMA. Hoy 
SECRETARIA Distrital de Ambiente, 
12.Mitigar lo, nesgos en os inmuebles destinados de vivienda que so ubiquen en zonas amenaza Legue los procedemienlos y medidas establecidas 
Reoluçión 227 de 2006. Resolución 110 de 2014 IDIGlER. 
13.Con.tar con la respectiva autorización por parte do la Alcaldta Local para el planteamiento de vanas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 
exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcalola Mayor de Bogotá. 
14.Cumplir con las Normas vigentes para el diseAOy la construcción de andenes y espacios de circulac.ón peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015, 
:ctazdo pccl ccc'ctc 2'3 do 2CS. 
15.Los bienes, tos elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Rógin'ron do Propiedad HorizontaL que permiten o facilitan la existencia. 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular pertenecen en común y  proindrviso a os 
propietarios cte tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en lerma 
separada de los privados. Ley 675/01. 

16,Las Intervenciones en el Espacio Publico con obras de Infraestructura do Servicios Públicos y Teleconnurilcaclones deben cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. ResolucIón 113583 de 2014 IDU. 
17.Esla llcencta no autoriza tale de árboles, pera tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtener los permisos requeridos 
18.Cumpltr con disposiciones del Código de Potcla, referentes a la seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Arta. 23 y  85, Cap. 8) y  Decreto 2981 de 2013. 
19 Esta ljcerria no autoriza Intervención dcl Espacio PÚbf'-co. Para elle se øeøeran tener en cuenta tas siguientes normas Decreto 561115. uctua!izaco 
por el Decreto 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 11358.3 IDU y Código de Paicta (Manejo de Escombros) 
20.Cumplir con el Reglamento Técnico de las tnstabciorres Eléctncas - RETIE (Res 180466 02-Abr. 2017) 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Atumbrado Público). 
22.Otras disposiciones que so deriven de normas vigentes. 

23 Ai1. 2.2.6.1.4 9-El titular de la Licencia está obligado a instalar un aviso durante el término da ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
metro (1.00 m) por setenta cenllmetros (70cm), localizada en un lugar vlsftrte desde la vla pública mas Importante sobre la cual tenga frente o teste el 
desarrollo o construcción que haya sido obieto de la licencia. En caso de obras que se desarrolen arr edificios o conjuntos sometidos a régimen de 
propiedad horizontal se instalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine la 
edminutrectómi. En reilo  de otw menores te instalare un aviso do Ireunta (30 cm) por cincii centlmelros (50 cml. La calla o aviso se instaiara antes 
cte la iniciación de cualquier tipo da obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros. y deberá permanecer instalado durante todo el 
tiempo de la elecuciófi de la Obra (Decreto 1077 de 2015). 
24 Las edificaciones que se seilalen en cada UPZ deben aportar las medias de Insonorización requeridas para garantizar el mantenmento de tos 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso. egdn el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  los 
niveles de ruido ¿ieterrninados en la Resolución 9321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

25.De conformidad cori el ArtIculo 8 del Acuerdo 352 cte 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro dat mes aiguiente a la finalización de lo obra, o al último pago abono en cuenta de tos costos y gastos imputables a la 
misma o al vencimiento del termino de licencra Incluida su prórroga: te que ocurra pnmero. corrforrne con la bate gravable establecida en et ArtIculo 5 
del Acuerdo 352 d. 2008. 
26. ACUERDO 20 QE 1995: Ocoema cumpirrse can tas nommas de aiseño de las eoriicaciones. Ttuio . regiisúus (le Iesusueiuiuey piuléci2ei conlrael 
fuego. y caracterlslicas de los medios de evacuación. Titulo D: Requisitos para los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.LEY 400 DE 1997: La resportasbilidad de los diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, as) como el cumplimiento de los tltulos J y K do la NRS.10 recae sobre cada uno de los profesionales señalados en los Decretos 928 do 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011. DECRETO 2525 DE 2010. Decreto 340 de 2012 y  Decreto 845 de 2017 
28. Cwnplir con las disposiciones contenidas en la Resolución No. 4262 da 2013, de ta Comisión de Regulación d. Comunicaciones . CRC, 'por medio 
de la cual se expidió el Reglamento Técnico Para tas Redes Internas de Telecomunicaciones - REtEL", sal coreo las Resoluciones 5050 de 2016 y 
5405 del 16 de julio de 2018. 
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